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^1«^UOZA, en 1,1 ^''“‘íoistración del Bo
J ':D la ,mPront» de la Cesa-Hoapiclo 

ar!C°rdia.
í6 fuera podrán hacerea

6 latir á ^8a lmP<irte en libranza del Tesoro 
U e 6fcü cohro
Re»*n7'Í!P':>U<ltinci* 8e«uiitirM franqueada 

de dlena Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den’ 

tro de los cuatro días inmediatos á la focha ae 
los que se reclamen; pasados éstos,la Adminis» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Ba i t i m t  ii51 |f t  I m || y L u 11 u
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^^J^IUODIOO SE PUBLICA TODOS LOS

^torioR^Hs?!1 ®“ la Península, Islas adyacentes, Canarias y | Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
?lQte Africa sujetos a la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un memnlar en el sitio do eos-
°?H (C6dta< .^..Promulvaclóu, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Mí® P&1.0?0,8. d.fll Gobierno son obligatorias para la cap'.- 1
^®8de cukt^x^f a que se publican oficialmente en ella, y
^ViUcía (i „ j8 “e8Pués para los demás pueblos de la misma 

s*-*^ * de 3 de Noviembre de 1887.)

DIAS EXCEPTO LOS LUNES

i Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
orduñadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai
final de cada semestre.

par t e of ic ial

Residenc ia del  consej o de minist r os

(q  el Rey y la Iteina Reyente
^íian '• ^u8’us^a R0al familia conti-

S1n novedad en su importante salud.
^Gaceta 2 Marzo 1898)

JECCION pr ime r a __
M|NISTERIO DE LA GOBERNACION

p r e a l e s  ó r d e n e s
itifornie de la Sección de Grobernacióu 

^^ivo'^]0 Consejo de Estado el expediente 
reUo 11 recurso de alzada de D. Eduardo Mo- 
^viiu UeiZua’ oontra el acuerdo de esa Diputación 

* üer 61’;ltll)que le declaró incapacitado para ejer- 
de Diputado provincial, con fecha 29 

'‘Exe ° u*^ino ha omitido el siguiente dictamen: 
'^Ute n?(|' ®r*: La Sección ha examinado el expe- 

• at’vo á la incapacidad de D. Eduardo 
V^cia] i ^^a para el cargo de Diputado pro- 

^esul?3 ^^^dalajara.
11 <lUe> 611 6 de Noviembre último, la Di- 

r^^cit11! ^Or UUAVe votos contra uno, declaró in- 
° |)ara oout-inuar ejerciendo el cargo de 

.)0\0 Provincial á D. Eduardo Moreno Ame- 
^rt, 1 adiarse comprendido en el núm. 2." del

6 la ley Provincial y núm. l.° del art. 5.° 

de la ley Electoral, por cuanto por escritura de 
23 de Julio de 1891 transfirió temporalmente va
rios títulos del 4 por 100 amortizable á su hijo 
D. César para garantía del cargo de Recaudador 
de contribuciones; pues si bien en 29 de Julio 
próximo pasado la Delegación de Hacienda acor
dó la solvencia y cancelación de las fianzas de la 
recaudación de las zonas de Brihuega, Guadalaja- 
ra y Molina por la cantidad de 86.500 pesetas, di
cha Delegación dispuso el depósito ó retención de 
16.000 pesetas para responder de los expedientes 
de fallidos y de adjudicación de fincas, relativos 
á la gestión del referido D. Eduardo Moreno co
mo agente ejecutivo, el cual resultaba deudor á 
fondos públicos.

Notificado este acuerdo en 14 de Noviembre al 
interesado, apeló éste en 25 del mismo mes, ale
gando que no es fiador ni deudor, pues la transmi
sión de valores á favor de su hijo para garantir la 
recaudación no le constituyó en fiador, y la fianza 
estaba cancelada, sin que la Diputación tuviera 
competencia para declarar una incapacidad por 
hechos que no la producen y que son anteriores 
á la elección del cargo que viene desempeñando 
hace cinco años:

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota 
fecha 22 del actual, propone que se confirme el 
acuerdo apelado.

Vistos los artículos 38, 39, 40, 41, 146 y 147 de 
la ley Provincial:

Considerando que D. Eduardo Moreno Amezua, 
como Agente ejecutivo de la recaudación de con
tribuciones en zonas del territorio de la provincia 
de Guadalajara, se halla incurso en la incapacidad 
que determina el núm. 2.° del citado art. 88, apar
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te de que pueda ser deudor á fondos públicos, se
gún el resultado de su gestión ejecutiva, para cu
ya responsabilidad, en su caso, tiene retenida la 
cantidad de 16.000 pesetas, por lo cual no hay 
para qué ocuparse de si la fianza que constituyó 
por su hijo D. César Moreno para el cargo de Re
caudador le da el carácter de fiador:

Y considerando que, según el texto explícito 
del art. 40 de la mencionada ley, las incapacida
des consignadas en el art. 38, surtirán sus efec
tos en cualquier tiempo en que se produzcan ó 
demuestren, aunque se halle admitido el Dipu
tado á quien atecte, siendo indiscutible, con arre
glo al art. 41, la competencia de la Diputación 
provincial para examinar y resolver los casos de 
incapacidad: -

Opina la Sección que procede desestimar el re
curso y confirmar el acuerdo en que la Diputación 
de Gruadalajara declaró incapacitado al recurrente 
para continuar ejerciendo el cargo de Diputado 
provincial.» *

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1898.— Ruiz y Capdepón.—Señor 
Gobernador civil de Guadalajara.

^Gaceta 11 Febrero 1898)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Síndico y Secretario del Ayuntamiento 
de Lucillo, decretada por el Gobernador civil de la 
provincia de León en 18 de Enero último, ha emi
tido en 9 de los corrientes, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de ese Ministerio fecha 1.° del mes corriente, la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión 
del Alcalde, Tenientes de Alcalde, Síndico y Secre
tario del Ayuntamiento de Lucillo, decretada en 
18 de Enero último por el Gobernador de León.

De los antecedentes resulta, entre otros hechos 
de menor importancia, los siguientes:

Que no se ha formado por el Secretario, ni apro
bado por la Corporación, extracto .alguno de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento como orde
na el art. 107 de la ley Municipal;

Que no existe la Caja de tres llaves á que se 
refiere el art. 159 de la citada ley, ni se han apro
bado los estados trimestrales de la recaudación que 
determina el 166:

Que ignoran el Alcalde, el Síndico y el Secretario, 
si existen bienes ó valores de propiedad del Mu
nicipio:

Que no se hace distribución mensual de fondos 
por el Ayuntamiento, realizándose los pagos por 
orden del Alcalde, faltando á lo dispuesto en la 
precitada ley Municipal.

Dada audiencia á los interesados, sólo compare
ció el Secretario, alegando en su defensa ignoran
cia y desconocimiento de la ley y disposiciones

referentes á la materia, aduciendo otras razoü^ 
de las que se desprenden nuevos cargos y gra' 
responsabilidades para los Concejales suspen^-^

Considerando que la administración muüW'P 
del pueblo de Lucillo se encuentra en el más 
mentable abandono, acusando grave 
de la que puede resultar perjuicio a los mteie 
y servicios que están bajo su custodia, y de lft 
son principalmente responsable el Alcalde, Io9 
Tenientes Alcaides y el Síndico del referido Ayu' 
tamiento, pudiendo alguno de estos hechos reve8 
el carácter de delitos: 1 eD

Considerando que, con arreglo á lo dispu6st® 
el art. 41 del reglamento de procedimiento 1111 
nistrativo de 22 de Abril de 1890, los que uOr^0£|0 
curran á prestar sus descargos en el tiemp0, 
para la audiencia, se entenderá renuncian a e 
derecho: ..

Considerando que, dada audiencia al Seotel^11^ 
se ha cumplido lo dispuesto en el art. 124 d® 
ley, por lo que, no habiendo dicho función0,1 
desvirtuado los cargos que se le han hedí0) 
demostrada su falta de celo y condiciones Parg. 
ejercicio de este cargo, se está en el caso de 
tituirlo;

La Sección opina: , ^1
1 ." Que procede confirmar la suspensión 

Alcalde Presidente, los dos Tenientes Alcalde9 
Regidor Síndico del Ayuntamiento de IJ°C1 jg 
decretada por el Gobernador civil de León 611 jog 
de Enero último, y remitir los antecedentes a 
Tribunales de justicia. , ^oll

2 .° Que procede destituir de su 
Lorenzo Castro Alonso, Secretario del reí® 
Ayuntamiento.» eJ1

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 0i 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
preinserto dictamen, se ha servido resolver c 
en el mismo se propone. c¡.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
miento y demás efectos, con devolución del 
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. -of 
12 de Febrero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—'®e 
Gobernador civil de la provincia de León.

(Gaceta 15 Febrero iSí^l,

SECGION_SEGUNpA_^
SOSiEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAO^

Negociado 3-°—Circitlares.
En la Gaceta del día l.° del actual se inser*'9' 

anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de g, 

subasta para contratar la conducción de la c01 
pondencia pública á caballo desde la oficina d® 
rreos de Soria á la de Torrelapaja, bajo el tip° 
ximo de 2.200 pesetas anuales y demás oondi010-^ 
del pliego que está de manifiesto en la Dire^L 
general de Correos y Telégrafos, Gobiernos °1Ve0S 
de Soria y Zaragoza y en las oficinas de 
de estas capitales y en la de Torrelapaja, Y 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
da por Real decreto de 14 de Enero de 1892,1119
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púbf & ^a'ce^a del día siguiente; se advierte al 
dida*00 q’16 Se Emitirán las proposiciones, exten- 
dicha TY PaP®1 del 36110 1^*°’ qn0 86 PreS9ute.u .,6n

^U’ección general y en los Gobiernos civiles 
tard 08 ^asta día 30 de Marzo, á las cinco de su 
la re"’ y riUe la apertura de pliegos tendrá lugar en । petida Dirección general el día 4 de Abril, á 

M,0^68» tarde.
gene ]rid 16 de ^ebr6ro de 1898—El Director 

rab A, Barroso.»
oficUl^Ue 86 Pub¡ica por medio de este periódico 
el p]¡ 1)ara general conocimiento; advirtiendo' que 
las of/0 de condiciones estará de manifiesto en 
^ioado^1*1119 de e9l'e Gobierno civil á los efectos in- 
do?aíag?za 3 de Marzo de 1898.—El Goberua- 

’ J°8e de la Bastida. *

Modelo de proposición.
cédui ‘ de naí,ural de.... , vecino de..... , según

Personal núm....... , se obliga á desempeñar 
Vicev11 del correo diario desde .... á...... y

P°r el precio de ....  (en letra) pesetas 
eü e| 6S> con arreglo á las condiciones contenidas 
pata !* ‘ego aprobado por la Dirección general. Y 
e¡]a 8egUridad de esta proposición, acompaño á 
parr^01 soPaTado la cédula personal y la carta de 
Za d 3Ue frC’rodita haber depositado en.... la fian- 

6..... pesetas.
(Fecha, y firma del interesado.)

p
ann.11 del día l.° del actual se inserta el
nUnc10 siguiente:

8Uba^f^6nc^0 Pr0G6derse á la celebración de una 
Po iu a '1 Para 0011 tratar la conducción de la corros- 

P4Moa á caballo desde la oficina de Co-
' ■ .^orrelaPaja á la de Oalaíayud, bajo el 

C('iiíru'aX‘lno 1-200 pesetas anuales y demás 
GobilC.1On68. plieg° QU0 está de manifiesto en el 
rreo86dU° C’v^ do Zaragoza y en las oficinas de Co- 
^tavC i' 6S^a caP^'‘il y en las de Torrelapaja y Ca- 
b'Uecon arreglo á lo preceptuado en la ius- 
de aprobada por Real decreto de 14 do Enero 
viert» "i ^sert-o en la Gaceta del día siguiente; se ad- 
6Xten (1U6 s0 Emitirán las proposiciones,
t6tl « C 'í- 6U Papel del sello 12.°, que se presen- 
TOr a '‘icho Gobierno civil y en las Alcaldí a de 
á l^8e y Calatayud, hasta el día 30 de Marzo, 
8°s 8U y que la apertura de plie-
día j'rá lugar en el repetido Gobierno civil el

' e Abril, á las dos de su tarde.
* Bering i ^0 de Febrero de 1898.—El Director 
' ^1, A. Barroso.»

5Ue se publica por medio de este periódico 
el pij Para general conocimiento; advirtiendo que 

of de condiciones estará de manifiesto en 
^ioiiri eitl&s de este Gobierno civil á los efectos iu- 

z os*
dOr U|'agoza 3 de Marzo de 1898.—El Goberna- 

’ José de la Bastida.

Modelo de proposidó-n,.
eéiim1''* de T., natural de.... , vecino de..... , regún 

a Personal núm....., se obliga á desempeñar

la conducción del correo diario desde....  á.....y vi 
ceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas anua* 
les, con arregla á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección general. AT para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ell^or 
separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en.... la fianza de ....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Según me participa el Alcalde de Aniñón, se ha 
declarado la enfermedad variolosa en el ganado 
lanar de D. Vicente Ibáñez Yagüe, de aquella ve
cindad, y á fin de evitar la propagación de dicha 
enfermedad, se le ha señalado para pastar el te
rreno llamado de las Cañadas.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los pueblos limí
trofes.

Zaragoza 3 de Marzo de 1898.—El Gobernador, 
José de la Bastida.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, ó Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Febrero 
último, en la forma siguiente:

Ración de pan...........
Idem de cebada.........
Idem de paja............... 
Litro de aceite. .. .. 
Idem de vino............... 
Kilogramo de carbón. 
Idem de leña..............  
Idem de carnero.. . .

Pts. cts.

0‘19 
0‘77
0‘24 
V24
0T8 
0‘09 
0‘04 
1‘67

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 28 de Febrero de 1898.—El Vicepre
sidente, Mariano Aladren.—Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario accidental, Manuel Lascorz.— 
El Comisario de Guerra, Ventura Pescador.

SECCION QUINTA
MINISTERIO d e f o me n t o .

^ireccsón general de Instrucción pública
Resultando vacante en la Facultad de Derecho 

de la Universidad Central la cátedra de Historia 
de los Tratados, dotada con 4.500 pesetas^ue se
gún la ley de 9 de Septiembre de 1857 correspon
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de al concurso, se anuncia al público con arreglo 
á lo dispuesto en el arb. 4.° del Real decreto de 
23 de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura, y tengan el 
título científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección genera! por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Je
fe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 23 de Febrero de 1898.—El Director 
general, V. Santamaría.

Bellas Artes y Academias
• Se halla vacante en la Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado de Madrid la cátedra 
numeraria de Dibujo del Antiguo y Ropajes, do
tada con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 500 
más por residencia, consignadas en el presupuesto 
de este Ministerio, y demás ventajas que la ley 
establece para los Profesores de estas Escuelas, y 
la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento por que 
se rige la referida Escuela.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con su
jeción al programa formulado por la Real Acade
mia de San Fernando que se inserta á conti
nuación:

Primero. Dibujar en papel blanbo del tamaño 
de un metro 30 centímetros por 85 centímetros y 
en el tiempo de cuatro horas el contorno conjunto 
de una estatua del antiguo, sacada á la suerte 
entre cuatro elegidas por el d'ribunal. A la termi
nación de este ejercicio el Tribunal determinará 
por unanimidad cuáles son los opositores que no 
pueden continuar actuando, quedando eliminados 
de la oposición.

Segundo. Dibujar la misma estatua que hubie
se servicio para el ejercicio anterior, en la misma 
clase de papel y tamaño y en el tiempo de ocho 
días, á cuatro horas cada uno.

Tercero. Juicio crítico del ejercicio anterior 
hecho por los opositores ante el modelo y á pre
sencia del Tribunal. Para realizar este ejercicio se 
numerarán todos ios trabajos y se harán tantos 
sorteos como opositores tomen parte, eliminando 
de cada uno el trabajo del actuante, con objeto de 
que cada opositor juzgue un trabajo distinto. El 
acto será público y el opositor empleará en este

ejercicio un cuarto de hora como mínimum y 10 ‘ 
dia hora como máximum. •

Cuarto. Dibujar en el mismo papel y ,flUiaua 
que el de ios dos ejercicios gráficos anteriores ' 
figura desnuda por ei mod lo vivo, designado P 
el Tribunal, en ocho días á cuatro horas cada u

Quinto. En papel de un metro por 75 centi'^^ 
tros dibujar un estudio de pliegues sobre el 
quí, que tendrá tres telas diferentes en tejí- 
color. Este ejercicio se verificará colocando e 
paje el mismo opositor, y su duración sera 
un día natural, a partir desde las ocho de la 
ñana.

Sexto y último. Disertar sobre tres teínas 
Anatomía artística, sacados á la suerte entie 
preparados de antemano por el Tribunal, PIU 
demostrar gráficamente el opositor en el epcei 
la forma de los huesos y la de los músculos^ 1' 
tar asimismo sobre otros tres temas, entre oU 
biéu elegidos por el Tribunal, que versarán s0^ 
la Historia de la Estatuaria antigua, griega y 
mana, caracteres distintivos de una y otra, n. 
cia de la primera sobre la segunda y desSDp 
de los ejemplares más notables. Todos los ejercita 
del primero al quinto inclusive, se verificaran 
día y se hará un sorteo especial para cada uno 
ellos. . ,fl.

La manera de realizar estos ejercicios se ajo 
rá á las prescripciones del reglamento de <vp** , 
clones de 2 de Abril de 1875 y demás dispos10 
nes posteriores de aplicación. . , n0

Para ser admitido á la oposición se 
hallarse incapacitado el opositor para ejerce1 
gos públicos, y haber cumplido veintiún años 
edad* . . . , , est»

Los aspirantes presetarán sus solicitudes en ¿ 
Dirección general en el término de tres pies -’^ 
contar desde ¡a publicación de este anuncio en^ 
Gaceta de Madrid^ acompañadas de los docurne*1.^ 
que acrediten su aptitud legal y de una rejn 
justificada de sus méritos y servicios; advirtió'i 
se que los que no las presentasen precisain^^ 
dentro del expresado plazo, y sin que sirva de 1 
texto el tenerlos ya unidos en cualquier otro ® l 
diente de la misma índole, no serán admit1' " g 
esta oposición, con arreglo á disposiciones le& 
que se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4." del1 
rido reglamento de Oposiciones, este anuncio 1 
rá publicarse en los Boletines oficiales de todi^ 
provincias y por medio de edictos en los esta I’ 
mientos oficiales de enseñanza en donde se 
que la misma asignatura; lo cual se advierte 
que las Autoridades respectivas dispongan q11® 
se verifique. ,

Madrid 24 de Febrero de 1898.—El Dir®6 
general, V. Santamaría.

Se halla vacante en la Escuela provincial.d® 
lias Artes de Cádiz la Ayudantía numeraria-1 
clase de Dibujo, aplicado á las artes y á lafab'1 
ción, dotada con el sueldo anual de 750 pese ¡p 
consignado en los presupuestos de aquella 
dad, y demás ventajas que concede el Real de^1 
de 13 de Febrero de 1.880 á los Ayudantes
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por oon! °S?as ^sonelas, y la cual ha de proveerse 
Real n,jUrso1 traslación, según lo dispuesto por 
>o±'dee9t^^

C^Q los <\aU admitidos á este concurso de trasla- 
Proviiim-Y'^ni antes numerarios de las Escuelas 

vacaiu de ,bellas Artes de asignatura igual á 
^uHo rio (i o?H^n previene el Real decreto de 17 de 

Lo.CuWen?og)lrantes e^6varán sus solicitudes y los do- 
68^ Diro '(/n'9 acr6diten su derecho al concurso á 
d0l Dire(.|910,| ^6ueyal P°r conducto y con informe 
dorado e 6 la Bseu81a á que pertenezcan y 
g»l>l6 de^^orrespoudiente, en el plazo improrro- 

este », einti6 d'as! á contar desde la publicación 
.Este a)111'1 v° 611 ln ele Madrid.

0^(iles d1U|U<a^ de^era publicarse en los Boletines 
fictos eni <,( as *as provincias, y por ifiedio de 
^au2a doi |°S establecimientO8 públicos de ense- 
CUa* se ad<,e S° exPb(lU6 'a misma asignatura; lo 
Vas 'lisne,7161 Para (lue bvs Autoridades respecti- 

así 86 verifique.
^neral v íde Febrero de 1898.—El Director 

2 ^tamaría.

■ s e c c Fo ñ  s ñ x t a
b. D/ ~ — — — — 

t^rnip^0 b'ubi° Pascual, Secretario del Ayun
A O NU6Z d6 E¿ro:
^Untami- t 6 6U ^a ses’ón celebrada por el 

día ।' h'° dunta municipal de asociados en 
^ordiJ *)a*a 6S^avblecimiento de arbitrios ex- 

orri1US C°n ^ue oabrir el déficit del presu- 
99, COl niar10 Para el próximo ejercicio de 1898 

^^Uteg: IS an €n*,r6 otros, los particulares si-

^baonh'^. •9 ProPonga al Gobierno los recursos 
^rii', ■ d'108 COInPrendidos en la siguiente:

se Propone al Gobierno para 
«-fia <. ■ presupuesto ordinario para 

^°8 d-e co l"'l<>nuc,> 1898 á 1899, sobre los articu- 
y arder no comprendidos en la 

c' apuesto de consumos.

Total..

Unidades

A üogfa^og

Precio 

medio

Pesetas

Ar- 

bitric

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

^¡a.

loo 2 0‘41 256.200 1.050‘42
■ • loo i-:5 0‘44 387.000 1.302*80

0* 18Sobrante
( 2.° 1 ---------------------------------------------------
ti *a RSe ,cumPla con lo mandado en la regla 
Ij^0 al ¡s,?1 Orden de 3 de Agosto de 1878, remi- 
br de Vi ;roberuRdor civil de la provincia copia 

y t/' a ac^.a» fi110 además ha de fijarse al pú-
V SeailScurrido el plazo á que se refiere la re- 

fiUe ]1Uailden á dicha Autoridad los documen- 
revios [ a repetida regla 4.a se contrae, para que

8 ^formes prevenidos en la regla 5.a,

tenga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Y para que pueda tener lugar la inserción acor
dada, expido la presente que, visada por el Sr. Al
calde, firmo en Nuez de Ebro á 27 de Febrero de 
1898.— V.° B.°.—El Alcalde, Fermín Sanclemen- 
te.—Dámaso Rubio.

D. Ramón Fenero Samitier, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Mal pica:
Certifico: Que en el libro de actas de este Ayun

tamiento y Junta municipal, en la sesión celebra
da el día 24 de Febrero se encuentra el siguiente

«Particular.—En tal estado, la Junta, depués 
de discutido ampliamente el asunto, y no podien
do disminuir los gastos, y menos aumentar los in
gresos permitidos por las leyes vigentes, puesto 
que se exceptúan en su mayor rendimiento, acor
dó por unanimidad proponer al Gobierno de S. M. 
el establecimiento de un impuesto módico sobre 
el consumo de pajas y leñas de todas clases en el 
citado año de 1898-99, para cubrir el déficit de 
646 pesetas 5 céntimos, resultante en los presu
puestos municipales del citado ejercicio, según 
dispone la regla 2.n de la Real orden de 3 de Agos
to de 1878, según la tarifa siguiente:

Artículos

Unidades

Kilogrs.

Consumo 
que se cal

cula al año.

Kilogrs.

Precio 
medio en la 

localidad 
del kilogr.”

Pesetas

Producto 
calculado al 
20 por 100.

PeNetaa.

Paja..................... 100 35‘005 0‘01 350*05

Leña.................. 100 14‘800 0*02 296

Total............ 646*05

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la precita
da Real orden, y demás disposiciones vigentes, se 
acordó remitir al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, copia de este acuerdo para que se digne 
ordenar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, y fijándose además en los sitios de cos
tumbre, y transcurridos que sean los 15 días, se 
elevará al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el oportuno expediente, siguiendo la tramitación 
reglamentaria.»

Es copia fiel de su original á que en caso nece
sario me refiero.

Y para que conste, y pueda insertarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde en Malpica á 25 de Febrero de 1898. 
— V." B.".—El Alcalde, Angel Villa.—Ramón Fe
nero, Secretario.

D. Francisco Marco Martínez, Secretario del
Ayuntamiento del pueblo de Isuerre:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal, se encuentra una que, copiada literal
mente, dice así:

margen.—Señores de Ayuntamiento: don 
Salvador Salcedo, D. Mariano Iriarte, D. José



406 BOLETIN OFICIAL

Aguas, D. Rafael Mayayo, D. Angel Vezumartea, 
D. Agustín Labay.—Junta municipal: D. Martín 
López, D. Florencio Biesa, D. Dámaso Serrano, 
D. Basilio Lobera, D. Cirilo López, D. Patricio 
Arilla.

Al centro.—En el pueblo de Isuerre á 24 de Fe
brero de 1898; reunidos en la Casa Consistorial 
los señores del Ayuntamiento y Vocales asociados, 
expresados al margen, todos componentes la Jun
ta municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Salvador Salcedo Pérez, este señor declaró 
abierta la sesión extraordinaria, y manifestó: Que 
la reunión tenía por objeto acordar el medio de 
cubrir el déficit que resulta de 1.527 pesetas 2,3 
céntimos en el presupuesto ordinario para el pró
ximo año económico de 1898 á 99.

Al efecto, yo el Secretario, por orden del señor 
Presidente, di lectura á las partidas de que se 
compone el expresado presupuesto, y no siendo 
posible hacer economía alguna de partida de las 
que figuran en los gastos, importantes á 4.210 pe
setas 99 céntimos, por haberse apurado todos los 
recursos legales, resultando por lo tanto el déficit 
indicado de 1.527 pesetas 23 céntimos; que para 
cubrirlo la Junta municipal acordó por unanimi
dad impetrar del Gobierno de 8. M. la autoriza
ción correspondiente para establecer un arbitrio 
extraordinario sobre los artículos expresados á 
continuación, por no ser de los comprendidos en 
la tarifa 1.a del impuesto de consumos:

Artículos.

Consumo 
que 

se ca cula 
al año .

Kilugramos

Precio 
medio 

del kilo
gramo

Pesetas.

VALOR

Pesetas.

Producto 

al 10 por 100

Pese/íw.

Paja de todas 
clases......... 254.540 0'03 7.636*20 763-62

I.eña de id.... 254.537 0'03 7.636*11 763-61

Total.. 1.527-23

Los productos de la anterior tarifa se hallan 
dentro del 25 por 100 establecido en la regla
1.a del art. 139 de la ley Municipal vigente; y para
que tenga cumplido efecto lo mandado en Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, remítase una copia 
de este acuerdo al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, para que disponga su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , al objeto de que por espacio 
de 15 días puedan presentar reclamaciones los que 
se crean agraviados con la propuesta anterior, y 
que transcurridos éstos, se remitan por conducto 
de dicha Superioridad los documentos relativos en 
Ja expresada Real orden para la consecución de lo 
propuesto en el presente acuerdo.

Con lo cual se dió por terminada la sesión, fir
mando los que han intervenido, de que yo el Se
cretario certifico.—Salvador Salcedo.—Mariano 
Iriarte.—José Aguas.—Rafael Mayayo.—Martín 
López.—Florencio Biesa.—Dámaso Serrano—Ba
silio Lobera.—Cirilo López.—Por los Concejales 
D. Angel Vezumartea y D. Agustín Labay, y el 
Vocal asociado D. Patricio Arilla, que no saben 
firmar, Francisco Marco, Secretario.»

Es copia sacada de su original á la q11’-' qu6| 
mito, caso de compulsa.—Y para su \us'" reSeU' 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia expido la r 
te, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en el ,PU^O^1 
Isuerre á 24 de Febrero de 1898.—‘ ge- 
Alcalde, Salvador Salcedo.—Francisco Ma ' 
cretario.

La primera subasta para el arriendo on 
libre de todas las especies de consumo * *’ c6]e- 
mino para el año económico de 1898 J । 
brará en esta Casa Consistorial el día 12 1 1 ^0ge 
y horas de ocho á nueve de su mañana, ^^el 
resultado negativo, se celebrará una M 
día 16 del referido mes é iguales horas, 
condiciones que se hallan de manifiesto e’1 
go obrante en el expediente, de acuerdo c° 
gente reglamento. , . e:ero>'

Las cuentas municipales referentes a 
cios de 1895-96 y 1896-97 están expuestas » 
blico por término de 15 días, así como I 
el proyecto de presupuesto ordinario P'U1L 
económico de 1898-99^ en la Secretaría d 
tamiento. Alc^6* 

Belmente l.° de Marzo de 1898. 
Faustino Román.—P. S. M., El Secretan ; | 
tín Ruiz Galán.

1 iEl Ayuntamiento y Junta de asociado^ 1 
pueblo tiene acordado proceder al arricu' " )0Oie9 
ta libre, de uno á tres años, de todas 
sujetas al impuesto de consumos y recaíg' j]» 
rizados, mediante subasta que se oelebritia 0jj 
12 del actual, y si ésta no diese resultad", , 
el día 22 del mismo, por el tipo de las ti
ras partes y por solo un año. Si no pd 
dores, se procederá al arriendo á la eX1'.11^ .0Í¡» 
un año de los grupos de líquidos y oarn‘' ’pisi61'111 
subasta en el día l.° del inmediato Abro, 1 je 
ésta, se celebrará otra el día 11 del miflrn0’ ¿|ti' 
no haber resultado se celebrará la tercie a 
ma el día 21 del próximo mes. Todas ellas b 1» 
tuarán en la Sala Consistorial, á las O" 11 glo/ 
mañana de los días designados, y con 
los respectivos pliegos de condiciones qu® . 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Fuencalderas l.° de Marzo de 1898. E | 
de, Pedro Demiguel.

• i,
Por término de 15 días, á contar desde ^tíií1^ 

se hallarán expuestos al público en la 
de este Ayuntamiento los documentos

Liquidaciones de ingresos y gastos del tT , 
de 1896-97. ' 1^'

Presupuestos adicional y refundido Pal 
á98.

Proyecto de presupuesto ordinario Paraqq
Apéudice al amillaramiento para 1898-9 ' gO 
Alteraciones al Registro fiscal de edifioi°9 

lares para 1898-99. A|od
Fueucalderas l.° de Marzo de 1898.—El 3 

de, Pedro Demiguel.
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to en es^^V1'8" la íec^a se hallarán de manifies- 
Uai por^. •er6*iar^a’ d0 siete á doce de la maña- 
8uientbs-erm^n0 ^^as’ *os documentos si- 

'^iniciaciones de 1896-97.
l897.9g>ltisuPUestos adicional y refundidos de

E| exn yaeSfc0 Ordinario de 1898-99. , 
Otibrir J19; Znn^e d0 reclamación de arbitrios para 

Y el d,éfi(!.ib de éste.
La 7Q^ud’C0 a' amillaramianto de 1898-99.

P. 0. i,? ,a dé Febrero de 1898.—El Alcalde, 
’ se de Gracia, Secretario.

en la^SU*n0 d0 15 días se hallarán de manifies- 
„• pelaría del /Ayuntamiento los docu- 

Ei, ^mentes:
1896.gy aei°nes de ingresos y gastos del ejercicio 

^X1?68!'08 adici°nal y refundido de 1897-98. 
^98-99 U ° 6 Pre8UPU69to ordinario formado para 

a 99* dice a] amillaramiento para el año 1898 

^UaH^er’i^h1,610 d0 1898.—El Alcalde,

del que la desempeñaba se halla 
°0tl8iste e ‘ ‘Ví’^a^a de esta localidad: su dotación 
V6llcidos d^l P6S0las, pagadas por trimestres 
^'Litarh. e., PyesuPuesto municipal: tiempo para 

Vah । . dlas-
de’JUanMd 28 de Febrero de 1898.-EI Alcal- 

tau Montanel.

Ei ' ---------
Ne ei^h'16^0 ordinario que ha de regir du- 

8t0 .1 ®3onómico de 1898 á 99, se halla ex
’ •C0 l)or días en la Secretaría de Va¿Ll ‘Amiento.

Juaü Montaúy de MarZ° d6 ^98--E1 Aloalde,

i, Ln la q ,
i exn Cretjar*a de esto Ayuntamiento se ha- 
al de la d H6^08 a! Publico por 15 días, á contar 
1 billar," Violón de este odicto, los apéndices 
r ^^ria tanto el de la riqueza rústica y

^8 ¿ e* de urbana, formados ambos pa- 

^eute a '1" ’ ‘0 do Marzo do 1898.—El Alcalde,

de d^as’ d sea desde el de la fe- 
hv^stos de Marzo próximo, se hallarán 
n el a Pd8dco en la Secretaría del Ayuntá
is 0or1.t>l eauPi:ie8to adicional con las liquidaoio- 
^ñiari?POüdieutes del ejercicio de 1896-97, y el 
] tSara 1898-99.

LonJ de Pobrero de 1898.—El Alcalde, 

h la o
lhráu i^^etaría de este Ayuntamiento se ad- 

^ta el día 10 del actual las altas y ba

jas que los contribuyentes hayan sufrido en las 
riquezas rústica y urbana para el ejercicio de 1898 
á 1899, previa exhibición de títulos de propiedad 
que así lo acrediten.

Villalba 2 de Marzo de 1893.—El Alcalde-Pre
sidente, Joaquín de Francia.

Las liquidaciones del ejercicio de 1896 á 97, con 
el presupuesto adicional y refundido de 1897-98, 
así como el apéndice al amillaramiento para el re
partimiento de 1898-99, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de 15 días, á los efectos reglamentarios.

Epila 2 de Marzo de 1898.—El Alcalde ejer
ciente, Luis Murillo.— D. S. O., Andrés Plaza, Se
cretario interino.

El presupuesto ordinario de este pueblo, para 
el año económico de 1898-99, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 días.

También se halla expuesto al público el apéndi
ce de altas y bajas formado por la Junta pericial, 
por término de 15 días, á contar desde el de la 
fecha.

Alarba 28 de Febrero de 1898,—El Alcalde, 
Bernabé Julián.

El presupuesto ordinario que ha de regir en es
ta localidad durante el próximo ejercicio econó
mico de 1898 á 1899, se halla de manifiesto al pú
blico hasta el día 15 del actual, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á los efectos prevenidos en 
la ley Municipal vigente.

Cimballa l.° de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Juan Abad.—Por su orden, el Secretario, Felipe 
Puertas.

El presupuesto municipal ordinario y el apén
dice al amillaramiento, formado en este distrito 
para el próximo ejercicio 1898-99, se hallarán de 
manifiesto al público por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos legales. 

Alfajarín 28 de Febrero de 1898.—El Aloalde, 
J. Miguel.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo para el año económico de 1898-99, 
se halla de manifiesto por término de 15 días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante cuyo pla- 
2Q podrá ser examinado por los vecinos.

Puebla de Albortón l.° de Marzo de 1898.— 
El Alcalde, Maximino Zaragozano.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en ciertos autos eje
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cutivos que se tramitan en este Juzgado, instados 
por el Procurador D. Julio López, y por ante la 
actuación del que refrenda, se saca á la venta en 
pública subasta por primera vez la finca siguiente:

Una casa, sita en esta ciudad y su calle del Cla
vel, señalada con el núm. 10, por la que tiene su 
entrada; confrontante por la derecha entrando con 
la casa núm. 8 de D. José Soriano, y la num. 5 de 
la calle de la Era, de D. Joaquín Ayguavives, pol
la izquierda con la núm. 12 de D." Carmen Olivan 
y Campo y la núm. 9 de la citada calle de la Era, 
del Capítulo del Pilar, y por la espalda con esta 
calle á la que tiene fachada con dos huecos en ca
da uno de los pisos. Se compone de dos caños ó 
cuevas sin fraguar, una de ellas cerrada con verja 
de madera y la otra abierta; sótano ó bodega te
chado en una extensión de 78 metros cuadrados, 
la cual se ha dedicado á depósito de carbón, esta
blecido en la planta baja; piso bajo destinado á 
este depósito, cuya entrada está por la parte de la 
calle de la Era, y dos cuartos uno de ellos entari
mado; piso principal dedicado á una sola habita
ción, la cual se halla casi toda embaldosada y con 
cielo raso; piso segundo dividido en dos pequeñas 
habitaciones, una á cada calle; piso tercero distri
buido en otras dos habitaciones y dos cuartos, 
siendo aguardillada la de la parte de la calle del 
Clavel; cuarto piso aguardillado, solo en la segun
da tramada de la calle de la Era, dedicado á dos 
estancias, una á palomar y otra á conejar; y final
mente, tiene otra pequeña habitación aguardilla
da, cuya extensión es de 21 metros cuadrados en
tre la altura del piso segundo y tercero, sobre la 
casa núm. 5 de la calle de la Era y en la segunda 
tramada de ésta; constituyendo una servidumbre 
á favor de la que se describe. Las habitaciones del 
segundo y tercero tienen algo de embaldosado y 
cielo raso, y lo demás sin éste y con suelo de yeso; 
la carpintería de taller es variada y antigua. Las 
fábricas de que se halla formada esta casa, son 
muy antiguas y económicas, encontrándose en lo 
general en buen estado de solidez, si bien exige 
algunos reparos urgentes en algunas partes de 
muros, entramados y solados. La escalera se halla 
embaldosada y con barandilla de madera y hierro: 
tasada en 22.200 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, á las once de la mañana 
del día 30 de los corrientes, se hacen las adverten
cias siguientes:

1 .a Que para obtener el derecho de licitar, de
berá consignarse previamente on la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo de la finca que se 
anuncia en venta.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del va
lor dado á los bienes.

3 .a Que podrán hacerse proposiciones á calidad 
de ceder el remate á un tercero; y

4 .a Que la pieza de títulos y la certificación de 
cargas expedida por el Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido, se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía todos los días hábiles, de nueve á 
doce de la mañana y de cuatro á ocho de la tarde 
hasta el en que se efectúe el remate, para que pue

dan examinarlos cuantos deseen tomar pall’00 
referida subasta.

Dado en Zaragoza á l." de Marzo de 
Enrique Roig. —D. S. O., Enrique Casarnay i 
bilitado.

D. Enrique Roig y Barraros, Juez de instrucC 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, cito, llamo y je 

zo á Eúsebio Ruiz Clemente, de unos 20 
edad, vecino de esta ciudad, de oficio C<J.' 
estatura regular, color moreno y lo 1,1 ’L aíne' 
dientes en la parte superior de la boca; s0, 
ricana, pantalón ajustado, boina y pañue o^ 
da para corbata, y cuyo actual paradero 5 
ra, para que en el término de 10 días, á con 
de la publicación de la misma en la 
tlr-id, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ' 
rezca ante este Juzgado, sito en la ca 0 ^gos 
Democracia, núm. 64, á responder de los 
que le resultan en causa sobre hurto. jjeio0’ 

Encargo á todas las Autoridades de ¡^jdo 
así civiles como militares, que caso de sei, 
dicho sujeto, procedan á su captura y 
á estas Cárceles con las seguridades debí 
disposición de este Juzgado. i898'/

Dado en Zaragoza á l.° de Marzo de 
Enrique Roig.—Nicanor Grañena.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

A LOS SEMMS SECRETARIOS DE
, . -pabl0'

En la imprenta de Manuel Ventura, 
49, se hallan de venta hojas para el padrón 
dulas personales (modelo oficial), á tres l7 
ciento, tomadas en el establecimiento, y 
tes para la revisión de exenciones de año3 
riores, á 25 céntimos uno.

~ nrasid0:
La Junta de alfardas de esta villa qu® 1 

acordó en sesión del día 20 del corriente 111 
vocar á Junta general de propietarios 
der á la formación de Ordenanzas y ReS 
del Sindicato y Jurados de riegos de las 
existentes en este distrito municipal, se jF 
para ello el día 13 de Marzo próximo, á 
de su mañana, en el local de la Sala 
y disponiendo que si á dicho acto no conoO1^^ 
y oría de regantes, se celebrará segunda 
domingo 20 del mismo mes, á la misma 
cal expresados; advirtiendo que en esta 
convocatoria se tomará acuerdo, cualqu16' 
sea el número de propietarios regantes 4U . 
curra.

Rueda de Jalón 28 de Febrero de 13y I 
Presidente, Francisco Hernández.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


